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LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA  

 

ORDENANZA Nº  1304 

 
VISTO: 
 
 La necesidad de adecuar la normativa vigente, en cuanto a la delimitación de 
los barrios de la ciudad, en razón de las modificaciones ocurridas, como así también a 
la creación de nuevos barrios, tales como El Barrio Sarmiento, y el Barrio Quintas del 
Sur, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que atentos a esta circunstancia,  corresponde delimitar la jurisdicción de las 
nuevas Asociación Vecinales y establecer, también,  una nueva jurisdicción de la 
Asociación Vecinal Barrio Villa Fredriksson.- 
 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT,  en uso de sus facultades y 
atribuciones, ha sancionado la siguiente: 
 

O R  D  E  N  A  N  Z  A 
 

ARTÍCULO 1:  La jurisdicción de cada Asociación Vecinal coincidirá con la del barrio a 
que corresponde, de acuerdo la siguiente limitación territorial: 

 
BARRIO NADAL.   
Está limitado al noroeste por calles C. Joubín, 3 d e Febrero; el 
límite sur-suroeste vías del Ferrocarril desde su i ntersección con 
C. Joubín a intersección al norte con 3 de Febrero. - 
 
BARRIO LA HERMOSA: 
Está limitado por Bv. Colón, calle Bordabehere, ver eda oeste, calle 
Velez Sarfield, vereda norte, calle Carlos Dose, ve reda norte, Avda. 
Alte. Brown, vereda noreste, calle J. F.  Kennedy, límite sureste de 
manzana Nº 322, límite suroeste manzanas Nº 322, 32 1, 320, 319 y 
318, límite noroeste manzanas Nº  318 y 315, prolon gación de Bv. 
Colón hasta intersección con vereda oeste de calle Bordabehere.-  
 
BARRIO CARLOS CASADO   
Esta limitado por calle Alvear, vereda sur e inters ección vías del 
Ferrocarril, hasta calle 17 de Octubre, vereda sure ste, hasta calle 
Tomas Godoy Cruz; sigue por vereda suroeste de call e Tomas 
Godoy Cruz, hasta vereda noroeste sobre calle Dr. E scalabrini 
Ortiz, hasta su intersección con calle  Italia, lue go por ésta última 
vereda suroeste hasta su intersección con la prolon gación de calle  
Artigas, luego por calle Artigas vereda sureste, ha sta Bv. Solís, 
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luego por Bv. Solís en ambas veredas hacia el norte  hasta 
interceptarse con calle Alvear.- 
 
BARRIO CENTENARIO: 
Está conformado por las manzanas Nº 323, 324, 325 y  326, 
ubicadas entre Bv. Solís, vereda este, calle Federi co Leloir, vereda 
noroeste, calle Mendoza, vereda suroeste y calle Jo sé G. de 
Artigas, vereda sureste.- 
 
BARRIO LA PATRIA: 
Está limitado por calle 1º de Mayo, vereda sur, des de Avda. R.S. 
Peña, hasta vías del Ferrocarril, Bv. Colón, ambas veredas, hasta 
Avda. R.S. Peña, y de  Avda. R.S. Peña vereda nores te, hasta calle 
1º de Mayo.- 
 
BARRIO CENTRO: 
Está limitado por vías del Ferrocarril, desde 1º de  Mayo hasta 
Libertad; por  Libertad hacia el oeste hasta Bv. Co lón; por Bv. 
Colón  ambas veredas, hacia el norte, hasta Alberdi; por A lberdi 
vereda sur, hasta Avda. Alte Brown; desde allí por Remedios de 
Escalada, vereda sureste, hasta 25 de Mayo; por 25 de Mayo, acera 
noreste, hasta Perito Moreno; por Entre Ríos, acera  este, hasta 1º 
de Mayo, y por 1º de Mayo acera norte, hasta vías d el Ferrocarril.- 
 
BARRIO ISLAS MALVINAS: 
Está limitado por calle 25 de Mayo desde  La Quemad a, vereda 
suroeste, hasta Avda. 9 de Julio, por  Avda. 9 de J ulio acera 
sureste hasta Avda. R. S. Peña, por Avda. R.S.  Peñ a, vereda 
noreste, hasta  La Quemada y por La Quemada, acera noreste, 
hasta 25 de Mayo.- 
 
BARRIO SAN LORENZO: 
Está limitado por calle Remedios de Escalada, vered a noroeste, 
desde  calle 25 de Mayo,  hasta Avda. Alte. Brown, por Avda. Alte. 
Brown, vereda suroeste, hasta Avda. 9 de Julio,  Av da. 9 de Julio, 
acera sureste, hasta calle 25 de Mayo y de allí por  25 de Mayo, 
vereda noreste, hasta Remedios de Escalada 
 
BARRIO LA QUEMADA: 
Está limitado por Avda. La Quemada, vereda sureste,  desde calle 
25 de Mayo hasta Avda. R.S. Peña, Avda. R.S. Peña, acera noreste, 
hasta calle 1º de Mayo, calle 1º  de Mayo, vereda n orte,  hasta calle 
entre Ríos, calle Entre Ríos, vereda oeste, hasta c alle 25 de Mayo y 
por 25 de Mayo acera suroeste, hasta La Quemada.- 
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BARRIO CARLOS DOSE: 
Está limitado por la calle J. B. Alberdi, vereda no rte, desde Avda. 
Alte. Brown, hasta vías de Ferrocarril, Bv. Colón, acera noroeste, 
hasta Bordabehere, calle Bordabehere, vereda este,  hasta calle 
Velez Sarfield, calle Velez Sarfield, vereda sur y sureste,   hasta 
calle Carlos Dose, calle Carlos Dose, vereda sur, h asta Avda. Alte. 
Brown, por Alte. Brown vereda noreste, hasta Alberd i.- 
 
BARRIO VILLA FREDRIKSSON: 
Está limitado por Bv. Solís, vereda este, desde cal le Blas Parera hasta 
calle 3 de Febrero,  calle 3 de Febrero, acera sure ste,  hasta calle  Posta 
de los Juárez,  calle Posta de los Juárez hasta cal le C. Namuncurá, calle 
C. Namuncurá hasta calle Cuyo,  calle Cuyo hasta ca lle Ovidio Lagos, 
calle Ovidio Lagos hasta calle T.  Godoy Cruz,  cal le T. Godoy Cruz,  
calle 17 de Octubre, acera noroeste,  hasta calle I talia,  calle Italia, acera 
noroeste,  hasta calle Blas Parera.- 
 
BARRIO SARMIENTO 
Está limitado por calle Italia, vereda suroeste, de sde calle Carlos María 
de Alvear, hasta Bv. Solís; desde Bv. Solís, vereda  este, hasta calle 
Carlos María de Alvear, calle Carlos María de Alvea r, desde Bv. Solís 
hasta calle Italia vereda norte 
 
BARRIO QUINTAS DEL SUR 
Está limitado por la Av. R.S. Peña, acera oeste al Este e integrado por 
las Manzanas “Q”, “P”, “K”, “J”, “C”, “F”, “I”, “N” , “L”, “O”, “M”, “T”, 
“U”, “S” y “R”,  y forman parte de este Barrio las calles Los Eucaliptos, 
Los Tilos, Los Ceibos, Los Algarrobos, Los Nogales,  Del Jacarandá, Los 
Lapachos y Los Álamos.- 

 
ARTÍCULO 2º:  A partir de la sanción de la presente Ordenanza, los loteos que tengan 

aprobación definitiva de parte de la Municipalidad y que sean linderos con el 
Barrio Quintas del Sur  serán considerados parte integrante de éste.- 

 
ARTÍCULO 3º:  Deróguese la Ordenanza Nº 1211.- 

 

ARTÍCULO 4º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y 
archívese.- 

____________________________________________________________ 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE CONCEJO MUNICIPAL DE  FIRMAT A LOS 
DIECINUEVE DIAS DE SETIEMBRE DE DOS MIL SIETE.- 

 


